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DIRIO?A DTRIVAOA OE LA
INVI?ACION TITTRINOID.A INTERNACIONAL MULTIPLE
A 6UANDO MENOS TRE5 pR6VEEDORES Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
No. |R|/DRMYSG/CAA-030/1 6
GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA. S, DE R.L. DE C.V. CAPS/16-111059

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE, CELEBRAN PoR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANo PoLíTIco ADMINTSTRATIVo eTI ÁI-vÁnó
OBREGóN A QUTEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA ,,LA oer-eeaclóñ;,'nÉpnesENTADA EN
ESTE Acro PoR RENÉ ANToNfo cRESpo DíAz, DrREcroR GENERAL DE ADMtNtbTRÁcléN, ; o-cr; in
OTRA. GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POF

PARTE A LAr QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMTNARÁ COMg .,EL
rr<\rvtrtr'uv¡\ , uL vr¡r'¡FORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y CLÁUSULAS:

, DECLARACIONES

t.-
t

DECLARA';LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

l'1'- QUE ES uN ÓRGANO PoLíTlco ADMINtsrRATtvo DEScoNcENTRADo DE LA +DMtNtsrRACtóNPúBLlcA DEL.DtsrR tro_FEdERAL, coN AuToruorr¡iÁ rur'rc roNAL EN ACCToNES DE GoBr ERNo,coNFoRME A Lo DISPUESTO PoR Los ARTícuLos 122, AnARTADo c; BASE TER6ERA,FRAcclóN ll DE LA coNsTlrucróN poLiTrcA DE iós esrnoos uNrDos 
'uexrcnruos; 

1, 12FRAcclÓN lll, 87 PÁRRAFo PRIMERo y. TERcERo, lo+, 105 y 11T DEL ESTATUTo DEGOBIERNo DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFoS PRTMERO y TERCERo, g, rRÁóCréñ-lllls]' 10 FRAcclóN l, 11 PÁRRAFos pRtMERo v srouryóo .37,38 v ss rnÁcclóru xr_v, DE LA LEyoRGÁNlcA DE LA ADMlNlsrRActóN puBLrcA DEL blsrnlro FrDERÁf; i pÁnnnros pRtMERo
Y SEGUNDo, 2, 3 FRAcclóN ltt, 120, 121, 122 úLTtMo pÁRRAFo, 122 Bis rnnCilbñ1, lñCiió'óv oeuÁs RELATlvos Y APLTcABLES DEL REGLAMENTo INTERToR DE LA ADMrNrsrRAcróNpÚalIcn DEL DISTRITo FEDERAL.

1.2.. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA OCI-ECRCIÓru' SE ENCUENTRAREPRESENTADA PoR EL c. RENÉ ANToNto cRESpo ólez. ourLr..¡ ACREDITA suPERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERALDE ADMlNlsrRAclóN, PoR LA c. JEFA DELEGActoNnl, eio¡n bi óióóiuriiie oe zors.

QUE DE AcuERDo A Lo DISPUESTO EN EL ARTÍcuLo 122, FRAcctóN I y úLTtMo pÁRRAFo y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓNPúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAT, i rl AcuERDo orlrcÁronro puBLrcADo EL 09 DEOCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. I94 or rÁbeán¡nec_lAvA Épocn, LA c. JEFA DELEGACToNAL Eñ Árünno óefecéN, 

-óíréo 
EN ELDIRECTOR GENERAL DE ADMlNlsrRActóN, LA FAcuLTAD DE suscRtBtR Los coNvENtos ycoNTRATos DE ADQUtstcroNES, ARRENDAMIENTos, y pneérÁtioñ-be-srnvrcros

CQNTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES pÁnn el DtSTRtTo FEDERAL y sUCORRESPoNDIENTE 
_RE_cLAMEÑro, sEA LtctrActóN púslrcÁ, lrwrrnóiOx n-f#ñlñcron-ÁcuANDo MENos rRES PROVEEDORES, y ADJUDtcnclóñ DtREcrA, v oelr¡Ás AcrosJURÍDlcos DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo o DENTR6 DE cuALeutER orRA í¡.roole; v rruGENERAL, TODOS {OUE!!9_S QUE SE ENCUENTREN PREV|STOS y REGULADOS EN ELcóDlco clvll PARA el otdrRtro FEDERAL, DENTRo oeflrr,rerro DE su coMpETENcrA,CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISJNNTIVNS APLICABLES.|,

QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ELAPARTADO 'FUNDAMENTO !EGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN, EL NRTíCUI.O 28 DE LA LEY DEADQUlslcloNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL, y cUENTA coN LA euronlácréñ óEsuFlclENclA PRESUPUESTAL DE LA ReeutsrctóN y/o soLtctruD DE sERVtcto, AUToRtzADA
P(-,R LA olnecctÓru DE REcuRSos FtNANcrERos; cuyAs cLAVES y coMpRoMtsos s
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CDMX
CIUDAD DE MEXICO @,f.!|.mt*iq:H3""["J#mu:x'itu*"o,Geñera,es

ADJUDICACION DIRECTA DER¡VADA DE LA

ll.lvlraclÓu RESTRTNGIDA ¡NTERNAGIoNAL MULTIPLE contrato de Adquisición y/o Prestación de servicios
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRI/DRMYSG/CAA-030/16 '
GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V' CAPS/16-11/ 059

'DETALLANENELANEXoDoSDELPRESENTEcoNTRATo'LoANTERIoRPARACUMPL|RcON
LAS OBLIGACIO¡¡T5TñC OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO'

1'7.-ENLAroRunltzRclÓruDELcoNTRATo,ENLAoetrnl¡lrunclÓNYRpttcRctÓruDE
sANcroNES, rsrÁ pRoHrBrDA cuÁlourrn FoRMA or óiscnlH¡t¡tRctót'1, sEA PoR RcclÓt'¡ u

otr¡lStót't, POR RMONES DE Onlérrl erÑlgo O NACIONAL, CÉNEnO' EDAD' DISCAPA6IDAD'

' CONOICIóN SOCIAL, CONDICIONES Oe SALUD, ReUCtÓru' OPINIONES' PREFERENCIA O

IDENTIDAD SEXUAL O DE GENENO STNOO CiVII-, APARIENCIA EXTERIOR O CUALQUIER

' oTRRRtrlAloen.

i.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO' SFÑnU COMO DOMICILIO

EL UBTCADO EN CALLE ld, StH HÚ"lvleryO, ESQUINA-AVENIDA CANARIO' COLoNIA TOLTEGA'

EbH,""'3?,o?rÁr-óriso, oe' eeaciériÁiún-no oenecor.¡, e¡¡ ESrA cluDAo oE wrÉxrco'

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

QUE ES'UNA PERSOruN TÍSICI O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA' DEBIDAMENTE

CONST¡TUtDS COuronrtrÉ n r-n r-EClSr-nClóÑ or r-OS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAToS DE tDENTtFtcnctóu, FIScALES,-Dr ÁóiunbiON Y REPRESeTTRCIÓru SE MUESTRAN EN

EL A'ARTADo ,,ceHeilieé oer- pnoveróói;ijrl-¡r'¡exo u¡to DE ESTE coNTRATo'

QUELoSSoc|osDESUREPRESENTADA;LoSM|EMBRo^SgEUADM|N|STRActÓruoeU\
MtsMA, SUS ApODEñnóós y REPRESETTÁÑiES LEGALES; trl PERSONRT- oÜr LABoRA AL

SERVICIO DE AQUELLA, nsi Cotr¡O I-oS^CóÑiucrsbe rOoos ELLOS NO TIENEN LAZoS DE

CoNSANGUINIDAD, Nl óE ÁrrNrono. Hnsri'dióÚÁmotcRADo' coN PERSoNA ALGUNA QUE

LABORE EN LA NOUrÑIéiNÁCIÓN PÚALICR DEL DISTRITO FEDERAL

QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VFR?A9..gyF TO OCUPA EMPLEO', CARGO O

coMtStóN EN EL sÉñvrció FÚar-rco, Ñ-sr eruóuErurnn INHABILITAD. PARA PRESTAR

sERvlctos DE CUALQUIER NATUR A\qzA,-Fon r-o- o.qE-!o LE soN APLICABLES Los

¡nrÍcuuos s rn¡cidÑeé xlll Y XXll oelÁ r-ei reoen¡L DE RESPoNSABILIDADES DE Los

SERVIDORES pUBLtcOS, 39 FRAcclOuesl I l-n xv Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIoNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL. '

QUE DE ACUERDO A coMo ESTABLECE Et- lRticul-o oÉcl|lo TERCERO, rnlcclÓt'¡ ll lNclso

B, DE LOS LtNEAMie¡nóg PARA LA pnÉ3!Ñirclér oe DEcLARAcIÓt'l oe ¡NTERESES Y

MANIFESrA",o* o=ludt"oi,Fli;ró oe lÑlenesEs A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRAS

púeucrs DE LA oo*'it,ir"dicr'óñ;lB'rcÁ óeiorsrnrro FEDERAI y nouóuocos euE sE

señele¡¡, pnrsr¡¡rÁ'rr¡Ár'.lirlEsrO en.lo'P-CóTESTA DE oEcrñ venono' EN EL SENTIDO DE

euE No sE eÑcuer'¡rnn EN Los suPUESTos DE IMPEDIMENTo LEGALES

coRRESpONDtENTES, Nt tNHABtLtrnoo_dénruóóryoo.g.lgtLA coNrRAt-oRln GENERAL DEL

D.STR'TO FEDERAL, pOR LA SECRETARInóÉ Ln rUtlClÓt'l pUALICÁ DE LA ROrr'llntsrnnCtÓt'l

puBLlCA FEDERAL o AUTORTDAOES colt¡iErÑres DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

il.1.-

|l.2.-

il.4.- ,4
I'
A,{\-/ i

/
il.5 nSffSr'¡O PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGUnnC|ÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

_..áÉE'ENTA ¡¡ÁÑiflesro en¡o pnóiÉsrn or DECIR yERDAD QUE LOS SOCIOS, DlREgrlvos'

.-{.."eccroxrsrAs ADMrNrsrRADoRqr, qó!!1ryp.{*tyAt-f^:A:g}tt S"= ?y=:"8[:R5t9i-"i:{ 0:SiT'3K^'=ABHliXüeK:[Eii¿¡¿l.i;'s Éuéuices o-srüíu¡ne-s, rp-1qNEN, No vAN A
'l3$ifl*=g*ñ,i:ü*ü=ffi 

N"ili^!'i+P:ó"áif É:'J;l"?^rv.ffi 8¡f ^lsssasy
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No. IRUDRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS/I6.11/ 059

II.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASí COMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE
PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

11.7.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTicULo 51 ULTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo, SEÑALA coMo DoM¡cILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR'.

lll.- DECLARAN'AMBAS pARTES: t
I

l
lll.l.- ouE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA pOR LA LEy DE ADQU|S|C|ONES PABA EL. DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ni.z.- QUE EN ESTE Acro sE REcoNocEN MUTUAMENTE LA pERSoNALron'o cot¡ euE sE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA cELEBRAR,EL PRESENTE coÑTRATo.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DoLo, LESIÓN, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

I

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
PRIMERA.- -"EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE "LADELEGACIÓN", Los BIENEs Y/o sERvtcros oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA oesCnrpclñ,
CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE QUE Lo sollclTE "LA DELEGAcIÓN", 'EL pRovEEDoR,' SE oBLtcA A oroRGAR uN
INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE MODIFICACIONES
AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS MODIFICACIONES NO
REBASEN EN su coNJUNTo EL 2s% (vEtNTrclNco poR ctENTo) DEL TorAL oer_ vÁloñ vnxiu-ó orl
CONTRATO; Y SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO PRESUPUESTAL. Y QUE EL PRECIO Y DEMÁG
coNDlcloNEs DE Los BTENES y/o sERvrctos, sEA tcuAl AL INIcTALMENTE pAcrAoolóreleñóósE
AJUSTAR LA GARANTIR or cuH¡pLtMtENTo DE coNTRATo, EN su cASo, DE AcuERDo A coMo sE
ESTIPULA,EN el eRricuLo 55 DE LA LEy DE ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

¡¡rAr¡ 
^Af,_ñ^_^^ nrnenÍ 

^ 
tror^ñ h^ñvtJAL\¡ulEr( lVl\JUlrlUAUlUr\¡ A LUS , UUi\¡ | irA ¡vS Utbihl-tn r.i-¡¡.¡ü ¡Ar\ FUK ISCRiTC,

INSTRUMENTOS LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MODIFICACIONES SERÁN SUSCRITOSLos SERVIDORES PúBLlcos QUE HAyAN FoRMALTzADo Los coNTRATos o poR eutENES
SUS AN EN EL CARGO O FUNCIONES, DE ACUERDO AL RRTíCUI-O 67 DE LA LEY

CIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

6EGUNDA.- } ,,LA OEIEEEC¡óT.I'' PNCRRA A 'EL PROVEEDOR' POR CONCEPTO DE
coNTRAPResraclÓru DE LA aooutstcrÓN DE Los BTENES y/o pREsrAclót¡ oe sERvtclos oBJETo
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MONTO TOTAL, Y EN SU CASO LOS MONTOS IVÁXIN¡OS O VíNIVIOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS. .

4
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belegación Álvaro Obregón
Direci¡ón General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Genérales

CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DF LA

ii¡v¡iÁóiOÑ ñEsrruNcror TNTERNAcIONAL MULTIPLE contrato de Adquisición yto Prestación de servicios
A CUANDO MENOSTRES PROVEEDORES t

No. lR|/DRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V.

TERCERA.- AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS STNÁ¡I FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BTENES y/o sERvrcros, MATERTA DEL pnÉbiñir coNTRATo sERA ltoutDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTRO DE LOS ZO óíÁd ¡r¡EiICS POS'EñóNIS A LA FECHA DE ACEPTACIÓU OE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REeutStTADAS, LAS QUE se'üüb-ónÁnÁN oe MANERA DESGL.SADA A NoMBRE DE:

CAPS/16-111059

Pási"^ 
1:f;:,,13

D E A c u E R D o A LAS cANr I D A D E s I y E. LE- 5l9',.= ) 
t ::x, ?5,:?¡,ftxt" 

t 
I i"t"ffi oeaenÁ

DoSE "EL PRovEEDoR" A

''"lt-Eau'"w:^$?5tiJ'5ái
F[mFÉ"t,8ll'f3'o.tü5:=o?',X-""; i"üiili?yiit''g':" b?eruinecA Y- FAcruRA(s) coN

a, rrr¡cÉN GFNERAL yro Ánen sotlclrn¡líe sEcuN cg¡y1qll^olPt':3'11"t=-T
b e f Lo- ó r tin¡n oel ¡umec Ét't 9^ry^EIl^t^Y^/,:

-s'EolN 
coRRESPoNDA, PARA sER

¡^ii"""-i-''n3'i."El#Já'i'=J;'#-'i+:"J?5li[;i151''^:3."fii'3''i5t"?l?¡¡T 3¡'i?Av'á
H"tf$o?ti!fi+REBi?t5=??ff*""'ít"J"riEüü-"'t'oüó'el'Éón-r'¡nró- 

oe coNrRoL DE APoYo

locisrlco.

AMBASPARTESCONVIENENENQU_EPARAELSUPUESTo-DEo}JESEREAL|CEN¡¡G.oSENEXcESoA,,EL pRovEEDoR", 
"'áéiE' óLeEnÁ nd'Ñiic*ñ---+F nÉünNEniÉs' uÁs Los TNTERESES

coRRESpoNDtENTES CoNFORME ryu,un ioóÁ-óÜE Senn rp-uÁl Á n ESTABLECIDA POR LA LEY DE

INGRESoS PARA EL órérNIrO FEDERAL, PXNXLóéiÁ5OS OE PñéhñOéÁ EN EL PAGO OE CNÉOITOS

FISCALES.

CUARTA.-..ELPRoVEEDoR,,,SEoBLIGAAENTREGARLoS-B|ENESYlosERvlc|osoBJEToDEL

'RESENTE 
coNrnnró-oENrRo or. ,rozoVrüénn rsrneLeóióó ñ rL A'ARTAD. "ENTREGA DE

Liis srEHEso sERvlclos" DEL ANEXo'Dos'

LAS pARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TEN-qTt LA FACULTAD DE R-ECIBIR LOS BIENES

y/o sERvtctos oe¡e?o DEL '*t"*ti"óninalo-:l *t'írléiÁLncroNEs 'o BoDEGAS DE

ALMA6ENAMTENT9 oE' ;eiFioveeoon'f durerl ieNonn r-n'óaijéÁclÓN oq-1y¡LEMENTAR Los

MEcANtsMos eARA su 
-nEseunRDg,.'cóÑb?wÁciqÑ-"-: -sG- cnnncrunlsrtcRs' cALIDAD'

coNDtctoNES oRtGtNALES--y- nsrcunnnlíE"Ñio, 
'éiN 

oue renéÁ-prnÉcuo A RECLAMAR PAGO

Áicur.¡o PoR ESTE coNcEPTo'

EN ESTE Ú'IIH¡O CASO *EL PROVEEDOR,,TENDRA LA OBLIGÁCIÓru OE REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

ébÁRbtAt Eñ rn rEitnviiraÁR ou¿ir-¡ oeuecacrÓN" LE TNDIQUE

QUINTA'.AMBASPARTESCoNV|ENENEN.QUEuuVtr:4ot]E|tlYANS|DoENTREGADoSLoSBIEI.'|ES
oBJEro DE ESrE ior.rrnnro e¡, rq¡iüÁc-ÉÑ ol¡'r-n-99iicntioH"' se poonAtl REALIzAR

PRUEBAS oe cnuuRb A Los q9ry|99,ti'{' uN r-naon4lo-ñio ileéLoo LIBREMENTE PoR "LA

o=Lec.q,clóN,, oEgroÁMENTE ACRFDTADó'boR-lÁ nurontonó cólt¡perENTE' ^El- 
cosro DE LAS

'RUEBAS 
.ERA cuárERro poR "eu pñovÉioórj-v se 

'FnÁóiicnnAru soBRE .ADA LorE

ENTREGAD.. r_ns uuesrRAs REeuenronJÉÁñn RE4u4f*As'pnÚrans sERÁN REPUESTAS PoR

Ai;*ó?Abói;, érüóóaló Á[curuo PARA "LA DELEGAGToN';

"LA DELEGACTÓN", poonÁ RESCTNDTR Ft¡T::):tS^"XnfJ,?S'lART5 
t"^?l5i:kÉt?3t 

"=
;ht "j*,TA:"¡'; |$tr 4":: U!:i"LqJHi'J¡=nb"'¿üiipieÑ-cóÑ 

LAS cARAcrrRisrrcRs v

ilsádriróÁCioÑEs rEcNrcAS soLlcrrADAS' r

4

ó,t

ENLAE¡ñ ¡t¡
ánn*s¡ : 

g ¡ n Flf i ff agg,.^"dl 
piJ ?Tg gi S5üFF üf üü¡E?ñA¡' ü u ra n - rJ o A ¡,¡

FEDER.A!
pUqze oe LA covsrtruclÓ¡l sl¡l NUMERo

coL.Íeuino DE LA ctuDAD PF yÉy-9-9 (HF: t)
óÁlÑio- reoERAL, cóorc o PosrAL 06000
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t'
4. SI "EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS

DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, coN EXcEpcIÓIT¡ DE LoS cASoS
PREVtsros EN EL RRrfcut-o ol prNúlrtrr¡o pÁRRRro DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA
EL DISTRITO FEDERAL.

' 5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS
POR EL RRTICULO ST UITIN¡O PÁNRNTO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE
DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE
LAS AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL¿PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE
Los TNTERESES DE ,,LA DELEGAC|óN,'.

' oÉcln¡e sÉptl¡vlt.- AMBAS pARTES coNVTENEN euE LA rrRH¡l¡¡RctóN ANTtctpAoh oel pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPEI.¡SIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMo, YA SEA oE couÚI.¡ ACUERDo
PoR cASo FoRTUtro o FUERZA MAyoR, sERA stN Rrspot{snetltDAD ALGUNA pARA ,,LA
DELEGAcIóN".

oÉc¡run ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVTENEN EN euF ',Los ANEXos" DE ESTE TNSTRUMENTo .

DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, NSi .COTT¿CJAQUELLOS DOCUMENTOS DE CRNÁCTTN LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUcREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉcltvll NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFECTo
DE OUE TODA LA INFORMACIÓru CONTENIDA EN EL PRESENTE coNTRATo Y SUS ANEXoS, SEA DE
NATURALEzR púattcA, Y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ,,1^A oer_ectóléñ" óE
coNFoRMtDAD coN. e I RRrfculo 14, FRAccrór.l xxvll DE LA LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo A
LA INFORMNCIÓru PÚALICR DEL DISTRITO FEDERAL, CoN TxcIusIÓIl DE AQUELLA ENTREGADA DE
FORMA EXPRESA, PoR EScRtro y DE FoRMA ANTtctpADA A LA celrennclOñ bE -esre
INSTRUMENTO CON CNRÁCTTR DE CONFIDENCIAL o RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL
PRESENTE.

' vleÉslrvlA.- Los DATos eERSoTALES REcABADos sERÁru pRorEctDos, tNcoRpoRADos y i,1
TRATADOS EN EL SISTEMA OT ONÍOS PERSONALES DE PRoVEEDoRES Y CoNTRATISTAS PARA LA ( ,InooutslctóN DE BTENES Y sERvtctos, EL cuAL TTENE su FUNDAMENTo EN r-o oispursio eñ iós " !
ARTicuLos 14 Bls, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuíes, t+ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE A^
ADQUISIqIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAru, coruToRME, A LA T/\NORMATIVIDAD VIG.ENTE, Y POONÁN SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oTIciRITs, " \
REALfzADoS PoR ÓRcRttos JURtsDtcctoNALES u óncR¡¡os DE coNTRoL DE LA noulrrlsrnncréñ /púellcR, coN LA FINALTDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTcACToNES v nuorrónins,'nbErr¡Á's-'óe n r,/
OTRAS TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS rrlO'pOOnÁru Srn / V/z
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY. W
EL RESPoNSABLe DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALEé es neruÉ ,ANToNto cREspo oio.,7
DIRECTOR GENERAL DE A.DIIINISTN¡.CIÓru Y EL DOIIICILIo DoNDE poonÁ. EJERCER LoS DERECHoS
DE AccEso, R¡crtrlcnctÓ¡¡, cRtrlcrlRcrótt u oposrctóru, nsí coMo tR nrvocRcrór.¡ DEL
ggN94NTlylENTo ES EL UBICADo EN CALLE 10, StN t¡úH¡rno, CoL. ToLTECA, c.p.011s0' DE¡EGACION ALV,ARO OBREGóN, EN ESTA cruDAD or H¡rÉxrco, coRRESpoNDtENTE A LA oFtctNA DE '

-¿f9ly|9_lON PUBLICA DE ESTE ÓncRno potílco ADMrNrsTRATlvo, coRREo: oip.dao@qmait.com ,

I'PAG I NA W EB: v,¡ww. d ao. qob. m x, TE L. : 527 6-6827 .)q
,./ EL TNTERESADo poDRÁ plntclnsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRn¡nclór.r púaucn or¡-

DISTRITO FEDERAL, DONDE RECISIRÁ nsesoR[R SoBRE LoS DEREcHoS QUE TUTELA LA LEY DEpRorecctÓN DE DATos PERSoNALES PARA EL DtsrR¡To FEDERAL o AL trtÉroruo: 5636-4636:
coRREo etecrnórurco; O EN LA pÁClrue wvvw.infodf.orq.mx.
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ADJUDTCACION DIRECTA DERIVADA DE LA
t¡¡vtrectÓt'l RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Sqrvicibs
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-030/16

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V. CAPS/I6'11/ 059

VICÉSIUI¡ PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA /NTERPRETACIÓI'I' CUIi¡PLIMIENTO Y

e¡eCUCló¡t DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

'.METEN 
n n ¡unréórcó]0ñ oe r-os inreuNnles cor'¡pri¡NTEs DE LA cluDAD oe uÉxtco,

RENUN.TAND. A cuALeurER FUER. oue póñ nnzéN DE su DoMtctLto 
'RESENTE 

FUTUR. tES

CoRRESPONDA. , .

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO'-EF-E-CI9S- y.,FUERZA LEGAL DEL

'RESENTE 
coNTRATo, Lo FTRMAN eN cuÁiño rÁr.¡ros oe coñronMrDAD eru Álvnno osReoóN,

biÜ-DAD'óE rrneiróó,Iios vElNrtocHo (ze) oíns DEL MEs DE NSyIEMBRE DE 20'16'

PoR "LA DELEGACIÓN"
.,EL PROVEEDOR"

JUAN.
DIRECTOR URSOS
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-O30/1 6

GRUPO DISTRIBU¡DOR PRISDIA. S. DE R.L, DE C.V. cAps/16-1 1/ 059

!.. Í: ', ..DOCUMENTO

FROBATORIO:

NO. Y TIPO DE
DOCUMENTO DE

''. IDENTtDAD:

/ti
'l

i
/r ,tr¡
\,,\

REPRESENTANTE LEGAL:

,r.".:.'. DOCUMENTO
'rrl,' I 'PR--AiORtO:

1--\1.-

| /t$* f l AlVqfO. Delesación Alvaro obregón

| \tnirry | obfégón 3i::H:l ffl"J;i5fffilliü13! i"."*icios Genera,esl_¿) '
GOBIERNO DELEGACJONAI 20I 5 . 20] E

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

ANEXO UNO

PERS ONA FISICA

GRUPA DISTRI BU I DOR PR/SD/A S. DE R,L. DE C.V

OTROS INTERMEDIAR/OS DE CAMERCIO AL POR MAYOR

28 DE NOVIEMBRE

ARTICULO 27 INCISO C, 52 Y 54 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL

ADQUISICION DE EQUIPOS DE COMPUTO Y SOFTWARE

,-a/

EYMI NEEYU PEREZ FTORES

Página



CDMX
CIUDAD DE MEXICO

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA
INVITACIÓN RESTRINGIDA INTERNACIONAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. lRl/DRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO D¡STRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V.

f .-\ | !-

| Á*pf l AlVqfO _ Delesación Álvaro obresón

t 
\Sry | O b ré g ó n 3 [::: i3 I 3"" A?:J..l"" lffi i:',', :1::!t 

",¡c¡ 
os G e n e ra,es

\_=-J
GOEIERNO DELEGACIONAT 20I5 . 201T

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Sqrvicios

CAPS/16-l ll 059

ANEXO DOS

MICROSOFT

Software Office Hogar Y EthPresas
2016. con media de instalación,
compra única. IncluYa verslones
completas de Outlook, Word, Excel,
Power Point, One note Y

Almacenamiento de archivos en la

nube con One drive.

125,043.00
Licencia por dos años del Software
Scriptcase Versión 8.1, Para 

- el

UEVE MIL SEISCIE'VIOS CUARENTA
v rREs PESOS 00/10A M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

¿4

!

ti

¡cENTq OCHENTA Y CINCO
$ 765,185.88

re D5 NOVIÍM3R5 D.5L 30',1.C,

u¡¡o'ni:r¡'
S/N, COL. CRISTO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MODULAR.,

c-3 EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS
Lugar de Éntrega Y/o

de 12.



CDMX
CIUDAD DE A4EXICO

f ,-- \ | !.
l/q**j I AlVqfO _ Delesación Álvaro obresón

| (Mtrry | Obféqó¡ Dirección General de Adm¡nistración
I \U I y -'' Dirección de Recursos Materiales v Sefuicios Generales
GOEiERNO DETEGACTONAI 201 5 . 20rt

ADJUDICACION DIRECTA DERIVADA DE LA

[XIIi,BSJF^?JS'ifJSiHfSSffl?t 
L MULflPLE contrato de Adquisición y/o Prestación de servicíos

No. lRl/DRMYSG/CA,A-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA. S, DE R.L. DE C.V.

ANEXO TRES

CAPS/16-11/ 059

1l
l,
t\ \V\

,1
A//,/W,4

EN CASO DE NO PRESENIAR LA GARANTÍA DE CIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
PROVEEDOR PERDERA A FAVOR DE LA CONVOCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DE ACUERDO AL ARTICULO 59, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE
ADQUISICIONEP PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA GARANTíA OC CUUPLIMIENTO DEL CONTRATO SE
DEVOLVERA O CANCELARA UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN CASO DE APLICACIÓ¡TI OC LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ CRRRNT¡ZNN
MEDIANTE: )

A) CHEQUE CERTIFICADO POR UNA INSTITUCIÓN BANCARIA LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL
GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) PÓL\ZA DE FIANZA EXPEDIDA POR UNA INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
' MEXICANO PARA TAL EFECTO

CUALQUIER MEDIO UTILIZADO COMO GARANTfA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA
SECRETARíA DE FINANZAS DEL DrsrRlro FEDERAL poR EL 1s% (eutNcE poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL
DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE
LAS OBLIGACIONES CONTMÍORS Cru EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL CASO DE OPTAR POR LA OPCIÓN B), EN LA REDACCIÓN DE LA FIANZA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
DEMÁS ESTIPULACTONES QUE CONTENGA, SE DEBERÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.I. QUE LA FIANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO.

4.2, QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAzo ESTIPULADo PARA LA TERMINACIÓN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN coNcoRDANcIA coN DICHA PRoRRoGA o EsPERA.

A,3. "LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA OTORGA SU coNsENTIMIÉNTo EN Lo REFERENTE AL ARTíGULo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 93, 94, 95, 95 BIS, 1I8 Y 128 DE
LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR''.

A.4. "LA PRESENTE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CoNTRATo TENDRÁ VIGEÑCIA DURANTE
LA SUBSTANCIACTÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA
QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD CoMPETENTE, Y SÓLo PoDRÁ sER
CANCELADA MEOIANTE ESCRITO EXPEDTDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
SERVlclos GENERALES DE LA DELEGAGIÓN ÁlvanO oBREGóN, stEMpRE y GUANDO "EL
PROVEEDOR'' HAYA CUMPLIDO CON LOS TÉRMINOS ESTIPULADoS EN EL coNTRATo, .

CAPTURISTÁ,: itEL I

lle 12
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A.DJUDICACION DIRECTA DERIVADA' DE LA
tHvrt¡clót¡ RESTRINGIDA INTERNAcIoNAL MULTIPLE
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
No. IRItDRMYSG/CAA-030/1 6

GRUPO DISTRIBUIDOR PRISDIA, S. DE R.L. DE C.V.

Delegación Átvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Mater¡ales y Servicios Genera,es

Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/I6-'11/ 059
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